
REPUBLICA DEL ECUADOR o  i1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE SUNURTI Lo CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
E “IMPORTACIONES EXPORTACIUNES Y ADUANAS ¡GU ANURADE ANDRADE CIA. 
LTDA. * 

1. —CFLEBRACIÓN Y ASROBACION,- La escritora públdca 97 aumento 02 
cagitadl y reforsa 02 estaturos ce "IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
Y ADUANAS HUGO AMDRADE ANDRADE CIA. LTUA.” se otorgó en la ciuasu 
ae Guito el 13 de agosto ue 195% ante el Notaríto Décimo Séptimo 
ge) cantón Quita. El señor doctor José María Borja Gallegos, 
y Compañias «de Quito, le aprobó medtante Resolución 
y Il) 0e > - : : 

OTGRGANTES.- Comparecen al otorgamiento ge la escritura pública 
antes mencionada: los señores: Hugo Targuíno Angaragce Angrace 
y Lucio Gerarao Anarade Arngráde, en sus calígcages de Gerente 

Presidente, respactivamente, de la compañía “IMPORTACIONES 
EXPORTACIONES Y ADUANAS HUGO ANDRADE ANDRADE CIA. LTDA.”. Los 

0 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, casado, aomiciliados 
en Quito, 

r
>
 

3. AUMENTO BE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de da compañia 
se aumenta en la suma «e S/ 3'150,000,08 con lo cual queca elevaco 
a la suma Qe S/. 3'500,090,060. 

2. — TMTEGRACION OEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento ue capital se 
entuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 
por capttalización or das reservas Yegales 5S/.77,797,00; por 
capitalización «e las reservas faculdtativas $/.7838.46B,00; por 
revalorización de los activos 5/.2'283.735,00. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES .- La nómina de socios suscriptores 
es la siguiente: Hugo Anorade A., Lucio Anarace A., Luís Escobar 
1. 
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6. Coro consecuencia de) aumento de capital se reforma el artículo 
quinto «e los estatutos soctales, el mísmo que afrá: “ARTICULO 

0 QUINTO.- El Capital Soctal ue la Compañfa es de Tres Millones 
Quinientos mil sucres, atvidiao en tres mil quinfentas particípacio- 
nes de un mí) sucres Cada una” 

Lo que pongo en conocimiento gel público para los fines legales consi- 
guientes. 
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Y / El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de ta ciudad de ....... Quito o a


